
                 Departamento del Caquetá 
Juzgado Segundo De Familia 

Florencia Caquetá 
  

Palacio de justicia Oficina 303 teléfono 4362896 
Avenida 16 No. 6-47 Barrio Siete de Agosto Florencia Caquetá 

 
 

Florencia Caquetá, Séis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
PROCESO          : INCIDENTE ALIMENTOS-REBAJA 
DEMANDANTE    : ARGEMIRO LEYTON BAQUERO                                                                                                                                                      
DEMANDADO     : CAROLINA DÍAZ TRUJILLO 
MENOR            : JUAN SEBASTIÁN 
ASUNTO          : ADMITE DEMANDA 
RADICACION     : 2009-00229-00 
INTERLOCUTORIO:  
 
 
TENIENDO en cuenta que el escrito de incidente de REBAJA DE CUOTA    
ALIMENTARIA, reúne las exigencias del artículo 397-6 del Código General 
del Proceso, el Juzgado de conformidad con el artículo 127 ibídem, 

 
D I S P O N E: 

 
1.- ADMITIR el presente incidente de REBAJA DE ALIMENTOS propuestos 
por el señor ARGEMIRO LEYTON BAQUERO   en el presente proceso.  
 
2.- DE LOS ESCRITOS del incidente dese traslado a la parte incidentada 
por diez (10) días.  
 
Para tal efecto con la notificación por estados de esta providencia requiérase 
al incidentante señor ARGEMIRO LEYTON BAQUERO, para que cancele el 
correspondiente arancel judicial e impulse legalmente la notificación a la 
parte incidentada. 
 
3. –Impartir a la solicitud de REBAJA DE CUOTA ALIMENTARIA el 
trámite incidental señalado en los artículos 129 y 131 del C.G.P, en 
concordancia con el numeral 6 del artículo 397 ejusdem. 
 
4.- REQUIÉRASE al incidentante para que envía vía correo electrónico o 
mediante mensaje por correo certificado 472, copia del presente auto 
admisorio, demanda y anexos presentados por él, a la demandado señora 
CAROLINA DÍAZ TRUJILLO, para que ésta se entere de la demanda y 
pueda contestar a la misma. De igual manera requiérasele para que una vez 
tenga constancia de envío y recibido de mensaje, allegue a este Despacho 
Judicial la constancia de notificación a la demandada y así el Despacho 
continuar con el trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE 

 



                 Departamento del Caquetá 
Juzgado Segundo De Familia 

Florencia Caquetá 
  

Palacio de justicia Oficina 303 teléfono 4362896 
Avenida 16 No. 6-47 Barrio Siete de Agosto Florencia Caquetá 

 
 

La Juez, 

Firmado Por:

 

 

Gloria Marly Gomez Galindez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Juzgado 002 Municipal Penal

Florencia - Caqueta
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                 Departamento del Caquetá 
Juzgado Segundo De Familia 

Florencia Caquetá 
  

Palacio de justicia Oficina 303 teléfono 4362896 
Avenida 16 No. 6-47 Barrio Siete de Agosto Florencia Caquetá 

 
 

Florencia Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
PROCESO          : INCIDENTE ALIMENTOS-REBAJA 
DEMANDANTE    : NILSON CLAROS OVIEDO                                                                                                                                                                                  
DEMANDADO     : LILIANA ANDREA SILVA POLANIA 
MENOR            : ÓSCAR ADRIÁN 
ASUNTO          : ADMITE DEMANDA 
RADICACION     : 2010-00138-00 
INTERLOCUTORIO:  
 
 
TENIENDO en cuenta que el escrito de incidente de REBAJA DE CUOTA    
ALIMENTARIA, reúne las exigencias del artículo 397-6 del Código General 
del Proceso, el Juzgado de conformidad con el artículo 127 ibídem, 

 
D I S P O N E: 

 
1.- ADMITIR el presente incidente de REBAJA DE ALIMENTOS 
propuestos por el señor NILSON CLAROS OVIEDO   en el presente 
proceso.  
 
2.- DE LOS ESCRITOS del incidente dese traslado a la parte incidentada 
por diez (10) días.  
 
Para tal efecto con la notificación por estados de esta providencia 
requiérase al incidentante señor NILSON CLAROS OVIEDO, para que 
cancele el correspondiente arancel judicial e impulse legalmente la 
notificación a la parte incidentada. 
 
3. –Impartir a la solicitud de REBAJA DE CUOTA ALIMENTARIA el 
trámite incidental señalado en los artículos 129 y 131 del C.G.P, en 
concordancia con el numeral 6 del artículo 397 ejusdem. 
 
4.- REQUIÉRASE al incidentante para que envía vía correo electrónico o 
mediante mensaje por correo certificado 472, copia del presente auto 
admisorio, demanda y anexos presentados por él, a la demandado señora 
LILIANA ANDREA SILVA POLANIA, para que ésta se entere de la 
demanda y pueda contestar a la misma. De igual manera requiérasele para 
que una vez tenga constancia de envío y recibido de mensaje, allegue a este 
Despacho Judicial la constancia de notificación a la demandada y así el 
Despacho continuar con el trámite correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE 



                 Departamento del Caquetá 
Juzgado Segundo De Familia 

Florencia Caquetá 
  

Palacio de justicia Oficina 303 teléfono 4362896 
Avenida 16 No. 6-47 Barrio Siete de Agosto Florencia Caquetá 

 
 

 
La Juez, 

Firmado Por:

 

 

Gloria Marly Gomez Galindez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Juzgado 002 Municipal Penal

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 
 
Florencia Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil 
veintiunos (2021). 
 
PROCESO       : LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL      
DEMANDANTE    : LUZ MIREYA MONROY MOTTA                                              
DEMANDADO     : JULIO FERNANDO PALENCIA KERGUELEN     
RADICACION    : 2019-00829-00 
 
 
NO SE DEA TRAMITE al inventario y avalúos presentad en el 
proceso de la referencia, por cuanto ya demanda fue 
rechazada y por lo tanto debe instaurarla nuevamente. 
  
 
  
NOTIFIQUESE    
 
 
 
La Juez,  
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Gloria Marly Gomez Galindez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Juzgado 002 Municipal Penal

Florencia - Caqueta



 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
 
 
Florencia Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
PROCESO       : DISOLUCION LIQUIDACION SOCIEDAD PATRIMONIAL                           
DEMANDANTE    : MAURO ALEJANDRO MELO MONTEALEGRE                                     
DEMANDADO     : YEIMI CHILITO MURCIA   
ASUNTO        : ACEPTA DESISTIMIENTO 
INTERLOCOTURIO:      
RADICACION    : 2021-00428-00 
 
  
Como la solicitud y desistimiento presentado por el  
demandante en la demanda de la referencia mediante correo 
electrónico, se encuentra ajustado a derecho el Juzgado 
conformidad con el artículo 314 del Código General del 
Proceso, 
 
 
D I S P O N E: 
 
 
1.- ACEPTAR el desistimiento de la presente demanda, con los 
efectos del inciso 2 artículos 314 ibídem.  
 
 
3.- NO HAY condena en costas.  
 
 
4.- ORDENAR el archivo previa anotación en el radicado 
digital.  
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
La Juez, 
 
 

Firmado Por:

 

 

Gloria Marly Gomez Galindez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Juzgado 002 Municipal Penal

Florencia - Caqueta

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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              Departamento del Caquetá 
Juzgado Segundo De Familia 

Florencia Caquetá  
  

Palacio de justicia Oficina 303 teléfono 4362896 
Avenida 16 No. 6-47 Barrio Siete de Agosto Florencia Caquetá 

 
 

Florencia Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
PROCESO          : ALIMENTOS 
DEMANDANTE    : MAYEIMY LUGO SÁNCHEZ                                                                                                                                                                               
DEMANDADO     : DIDIER MUÑOZ BRAVO  
MENOR            : JIREH SANTIAGO             
ASUNTO          : ADMITE DEMANDA 
RADICACION     : 2021-00625-00 
INTERLOCUTORIO: 
 
 
COMO la presente demanda reúne el lleno de los requisitos exigidos por la 
ley, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso concordante con la ley 640 de 2001, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 
1.- ADMITIR la demanda de alimentos en favor del menor JIREH 
SANTIAGO incoada por MAYEIMY LUGO SÁNCHEZ  contra DIDIER 
MUÑOZ BRAVO.                                                                                                                                                                
 
2.- DE LA DEMANDA y anexos córrase traslado a la parte demandada por 
diez (10) días para que la conteste y pida por escrito las pruebas que pretenda 
hacer valer. Aplicase el artículo 291 del Código General del Proceso  
 
3.- DE CONFORMIDAD con el artículo 129 inciso 1 del Código de Infancia 
y Adolescencia, fíjase como alimentos provisionales a cargo del demandado a 
partir de mayo de 2021, los señalados por la Defensoría de Familia, Doctora  
YUDY ANDREA FIGUEROA RONDÓN, mediante RESOLUCIÓN  No. 
000117  del 4 de marzo de 2020, en cuantía de $262.800; dinero que 
deberá ser cancelados de forma personal a la demandante, dentro de los 
primeros cinco (5) días de cada mes en la cuenta del banco Agrario a órdenes 
del Juzgado y a favor de la señora demandante. 
  
4. REQUIÉRASE a la parte demandante para que envié vía correo 
electrónico o mediante mensaje por correo certificado 472, copia del 
presente auto admisorio, demanda y anexos presentados, al demandado señor 
DIDIER MUÑOZ BRAVO, para que éste se entere de la demanda y pueda 
contestar a la misma. De igual manera requiérasele para que una vez tenga 
constancia de envío y recibido de mensaje, allegue a este Despacho Judicial 
la constancia de notificación al demandado y así el Despacho continuar con el 
trámite correspondiente. 
 
5.- NOTIFÍQUESE a la Defensora de Familia y reconocer el interés para 
demandar. 
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NOTIFÍQUESE 
 
La Juez, 

Firmado Por:

 

 

Gloria Marly Gomez Galindez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Juzgado 002 Municipal Penal

Florencia - Caqueta

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: b3f9f83fef3fba499c998fc2198bd332471e07bed0950b9b14c463d41a8a729c

Documento generado en 05/12/2021 09:05:32 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                 Departamento del Caquetá 
Juzgado Segundo De Familia 

Florencia Caquetá 
  

Palacio de justicia Oficina 303 teléfono 4362896 
Avenida 16 No. 6-47 Barrio Siete de Agosto Florencia Caquetá 

 
 

Florencia Caquetá, seis (6) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
PROCESO          : ALIMENTOS-FIJACIÓN 
DEMANDANTE    : PAOLA ANDREA LOSADA REYES                                                                                                                                                                                 
DEMANDADO     : FIDEL RUIZ GUTIÉRREZ  
MENOR            : NATHALIA, LISETH CAMILA Y SALOMÉ         
ASUNTO          : ADMITE DEMANDA 
RADICACION     : 2021-00630-00 
INTERLOCUTORIO:  
 
COMO la presente demanda reúne el lleno de los requisitos exigidos por la ley, 
el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso 
concordante con la ley 640 de 2001, el Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 
1.- ADMITIR la demanda de alimentos en favor de las menores NATHALIA, 
LISETH CAMILA Y SALOMÉ  incoada por PAOLA ANDREA LOSADA 
REYES contra FIDEL RUIZ GUTIÉRREZ. 
 
2.- DE LA DEMANDA y anexos córrase traslado a la parte demandada por 
diez (10) días para que la conteste y pida por escrito las pruebas que pretenda 
hacer valer. Aplicase el artículo 291 del Código General del Proceso. 
 
3.- DE CONFORMIDAD con el artículo 129 inciso 1 del Código de Infancia y 
Adolescencia, fijase como alimentos provisionales a cargo del demandado a 
partir de diciembre de este año una cuota equivalente al 30% del salario 
mínimo legal mensual. Dinero que deberá consignar el PAGADOR dentro de los 
primeros cinco (5) días de cada mes en la cuenta del banco Agrario a órdenes 
del Juzgado y a favor de la señora demandante. OFÍCIESE. 
 
4.- RECONOCER personería al Doctor NORBERTO ALONSO CRUZ 
FLÓREZ, para actuar conforme al poder conferido en la solicitud allegada.  
 
5.- REQUIÉRASE a la parte demandante para que envié vía correo electrónico 
o mediante mensaje por correo certificado 472, copia del presente auto 
admisorio, demanda y anexos presentados, al demandado señor FIDEL RUIZ 
GUTIÉRREZ, para que éste se entere de la demanda y pueda contestar a la 
misma. De igual manera requiérasele para que una vez tenga constancia de 
envío y recibido de mensaje, allegue a este Despacho Judicial la constancia de 
notificación al demandado y así el Despacho continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
NOTIFÍQUESE al Defensor de Familia y reconocer el interés para demandar. 
 



                 Departamento del Caquetá 
Juzgado Segundo De Familia 

Florencia Caquetá 
  

Palacio de justicia Oficina 303 teléfono 4362896 
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NOTIFÍQUESE 

La Juez, 

Firmado Por:

 

 

Gloria Marly Gomez Galindez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Juzgado 002 Municipal Penal

Florencia - Caqueta
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